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Legislación Nacional

	              DECRETO 693/2003CONVENIOSConvenio con Santa Cruz. Explotación de un sector de la red ferroviaria nacional.

Ratificacióndel 3/9/2003; publ. 8/9/2003Visto el expte. 819/97 del Registro del ex Ente Nacional de Administración de Bienes del

Estado dependiente de la ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios

Públicos, yConsiderando:Que por la ley 24408  el Congreso de la Nación Argentina dispuso la transferencia a favor de la provincia

de Santa Cruz de todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de Ferrocarriles Argentinos, infraestructura de vía,

señalización, obras de arte, material tractivo que componen el ramal ferroviario que vincula la localidad de Puerto Deseado con la de

Colonia Las Heras, bajo la figura de concesión integral y en los términos de la ley 23696 .Que por decreto 532  del 27 de marzo de

1992, se convocó a los gobiernos provinciales en cuyo territorio se asienten los ramales ferroviarios, en actividad o clausurados, a

efectos que manifiesten su interés en que les sea transferida, en concesión, la explotación integral de los mismos.Que la provincia de

Santa Cruz ha suscripto con el Estado nacional, en fecha 20 de marzo de 1998, el “Tratado para el desarrollo portuario y

ferroportuario de las provincias Patagónicas”, con el objeto de promover el desarrollo de proyectos de infraestructuras

ferroportuarias, vial y todo otro que tienda al aprovechamiento y desarrollo de los recursos naturales de las provincias

patagónicas.Que conforme a lo establecido en el mencionado decreto 532/1992  se suscribió, en fecha 11 de noviembre de 1999, un

convenio entre el Estado nacional y la provincia de Santa Cruz, mediante el cual se otorgó a dicha provincia la concesión para la

explotación integral del sector de la Red Ferroviaria Nacional entre las Estaciones Puerto Deseado y Colonia Las Heras

perteneciente a la ex Línea General Roca.Que el art. 14 del mencionado convenio estableció la vigencia provisoria del mismo hasta

su ratificación por parte del Poder Legislativo de la provincia de Santa Cruz y del Poder Ejecutivo nacional, en ese orden.Que la

provincia de Santa Cruz, ha dado cumplimiento a lo establecido en el art. 14 del mencionado convenio, efectuando su ratificación

por ley provincial 2615 , promulgada por decreto 1517  de fecha 31 de mayo de 2002 del Poder Ejecutivo de la provincia de Santa

Cruz.Que de acuerdo a las consideraciones precedentemente formuladas corresponde ahora la ratificación por parte del Poder

Ejecutivo nacional del convenio celebrado entre el Estado nacional y la provincia de Santa Cruz en fecha 11 de noviembre de

1999.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción ha tomado la intervención que le

compete conforme lo establecido en el art. 6  del decreto 27 de fecha 27 de mayo de 2003.Que la presente medida se dicta en

ejercicio de las facultades emergentes del art. 99 , inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello, El presidente de la Nación Argentina

decreta:Art. 1.– Ratifícase el convenio celebrado entre el Estado nacional y la provincia de Santa Cruz en fecha 11 de noviembre de

1999, por el cual se otorgó a la mencionada provincia la concesión para la explotación integral del sector de la Red Ferroviaria

Nacional entre las Estaciones Puerto Deseado y Colonia Las Heras perteneciente a la ex Línea General Roca.Art. 2.– Comuníquese,

etc.Kirchner – Fernández – De Vido
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